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Presidencia del Consejo de Ministros.
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SS. MM. el Ray y 1» Beina Regente 
^q. D. g,) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
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SECCIÓN DE FOMENTO

MOïTTES

Núm, 2.178.

Ante la Alcaldía de Belmez y con 
asistencia de una pareja de la Guardia 
civil y del capataz de cultivos de la co
marca, tendrá lugar el día ‘20 delpróii- 
mo mes de Noviembre, à las doce de su 
matiana, la subasta del fruto de bellota 
de la dehesa boyal de dicho pueblo, 
bajo el tipo de tasación de doscientas 
cincuenta pesetas, pudiendo entrar en 
su disfrute doscientos cerdos de vida 
ó graniUeros, todo con arreglo al plan 
forestal aprobado de Real orden para 
el año de 1883 4 89 y condiciones pu
blicadas en los Boletines Oficiales 
de esta provincia y á las económicas 
que formule la Alcaldía,

El Alcalde de Belmez remitirá à este 
Gobierno el expediente á que dicha 
subasta dará lugar, y un duplicado del 
acta de remate en el mismo día en que 
tenga lugar la subasta.

Córdoba 26 de Octubre de 1888
Bl Gob»rn>dor,

Joté de. Hertdia.

UINAB

Núm. 2.124.

Por decreto do esta fecha y á peti
ción del Sr. Delegado de Haoien la, he 
lesuelto declarar franco y registrable 
el terreno de la mina Íerturbadora, nú- 
ffiero 2,609, de la propiedad de Don 
Juan José Sola, eii término de Villa- 
nueva del Duque; porque habiéndose 
caducado esta 00u cesión por falta de 

pago del canon de superficie, y verifi
cadas tres subastas sucesivas, no se ha 
presentado licitador.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para oonoeimiento de todos, 

Córdoba 29 de Octubre de 1888,
El Gobernador, 

Joti de Heredia.

AYUNTAMIENTOS '

Córdoba.
Kiun. 2.082.

Extracto de los acnordos tomados por esta 
Bxcma, Corporación en el mes do Sep
tiembre de 1888.

Sesión del día 3 de Septiejubrt d« 1888.

PKESIDKNCIA DEL EICKO. SE. D JUAN 
EODSÍGüEZ SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Designar dos Vocales para la Comi

sión inspectora del con «o electoral pa
ra Diputados provinciales.

Aprobar la recepción de las telas 
suministradas para Ias cortinas de las 
tiendas construidas con destino á las 
ferias que en esta ciudad se celebran.

Remitir á la Comisión provincial el 
expedieute incoado por el mozo del 
actual reemplazo Antonio García Mo
reno, ante la que ha de reconocerse al 
mismo, para que en su vista pueda re
solver lo que concidere procedente.

Aprobar la instalación de varios re
cipientes urinarios en diferentes calles 
de esta población, así como la desobs
trucción de un tragante de la cloaca 
de la calle de San Fernando.

Ebmiuar á Rafael Muñoz Fernández 
del padrón de vecinos respectivo á la 
parroquia de San Lorenzo, por trasla
dar su vecindad á la villa de Obejo, y 
que se le expida certificación de este 
acuerdo.

Auxiliar á Francisco Martiaez con 
la suma de 50 pesetas para que atien
da á la curación de la dolencia que le 
aqueja.

Aprobar la distribución de fondos 
formulada por la Alcaidia para el pre
sente mes,

Interesar al señor Gobernador civil 
de la provincia para que apoye la re
clamación que se dirige al centro co
rrespondiente, á fin de obtener que en 
breve término se instale definitava- 
mente la estación de CercadiUa con 
las condiciones que el público tiene de
recho á exigir de la empresa á quien 
pertenece esa línea férrea hace mochos 
años en explotación.

Hacer contar eu actas el sentimiento 
cen que la Corporajión se había ente
rado de la defunción de la señora 
Doña Luisa Belmonte de Blanco, her
mana del señor Conde de Cárdenas, y 
que una Comisión pase á expresar sus 
sentimientos á dicho señor.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del día 10 de Septiembre.

PHESIDENCIA DEL EXCMO. BE. D. JUAN 
EODBISUEZ SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Conceder al señor Concejal D. José 

Valero Aguilar cuarenta y cinco días 
de licencia que solicita para anssutarse 
de esta población.

Aprobar el suministio facilitado en 
uno de loa días de la última feria de 
Nuestra Señora de la Fuensanta de 
una comida extraordinaria á los presos 
en esta cárcel pública.

Autorizar varias reforma» de fa
chada.

Remunerar con la cantidad de 50 
pesetas á cada uno de los dos buzos 
Mariano Martínez y José Caballero, y 
con la suma de 15 pesetas á cada uno 
de los dos peones quelesauxilíaron,Sa
turnino Orti» y Andrés Milléo, por el 
arriesgado servicio que prestaron sal
vando la vida á Francisco Figueroa 
Prados, que desde el siete del actual 
se hallaba aislado por la creciente del 
Guadalquivir en las inmediaciones de 
la dehesa de Quemadilla,s, á cuyo punto 
se había dirigido con el fin da cazar 
palomas.

Establecer cuatro faroles alimenta
dos por pretóleo en el camino paralelo 
á la Estación Central, desde el Pretorio

á la entrada á la CercadiUa, y encargar 
la vijilancia noturna de ese trayecto á 
un Guardia, que la ejerza en oonbina- 
ción con el de los Jardines de la Agri
cultura.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del 17 de Septiembre.
presidencia DEL EXClíO. SE. D. JUAN 

EODEIGUEZ SÁNCHEZ,

Se acordó en esta sesión:
Sancionar la ailjudicación de la su

basta celebrada con objeto de contra
tar la cobranza del impuesto autoriza
do sobre carruajes de lujo.

Anunciar de nuevo y por término de 
diez días la enajenación de dos bom
bonas de ácido nítrico que sin aplica
ción existen en estas Casas Consisto
riales.

Reparar la» tapas de la cloaca de la 
calle de Gutiérrez de los Ríos.

Contribuir con la suma de 50 pese
tas á los gastos que ocasione la fiesta 
religio.sa que actualmenie se celebra en 
la iglesia de San Cayetano en honor 
le Santa Teresa de Jesús.

Aprobar el extracto de loa acuerdos 
tomados por esta Exorna. Corporación 
en el mes de Agosto anterior.

Adquirir los retratos en bronce y en 
un sólo cuadro de SS, MM. el Rey Don 
Alfonso XII y su Augusta viuda la 
Reina Regente.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 34,
PEKSIDENOIA DEL EICIÍO. SE. D. JUAN 

BODEfOUEZ SÁNCHEZ.

Se acordó en esta sesión:
Designar una Comisión para que en 

nombre de la .Municipalidad paso á fe
licitar al Sr. D. José de Heredia que 
recientemente ha sido designado para 
el cargo de Gobernador civil de esta 
piovincia.

Que la Corporación concurra en ple
no á la solemne misa de S'^aiem que 
en s-ufragio de los fieles difuntos habrá 
de celebrarse en la Santa Iglesia Cate-
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dral el domingo treinta del corriente 
mea, según lo dispuesto por nuestro 
Santísimo Padre el Papa León XIII, 
defiriendo á la atenta invitación del 
Exemo. Cabildo Eclesiástico

Aceptar el justiprecio de la parte que 
en su día debe expropiarse á la casa 
núm. 28, calle del Liceo.

Encargar con urgencia al Arquitecto 
titular que formule el proyecto gene
ra! de las obras que han de preservar 
de las avenidas del Guadalquivir á to
das las fincas demolidas con objeto de 
desviar la carretera de iladríd á Cádiz 
en el trayecto que inedia desde la Cruz 
del Rastro al Puente, con objeto de 
contratarías en subasta pública.

Denegar al propietario de la casa 
número 48, calle de San Basilio, la au
torización para construir un pozo ne
gro en la vía pública delante de refe
rida finca.

Denegar también á D. Ricardo Mon
tilla la autorización que pide para esta
blecer una fábrica de jabones en la ca
sa núm. 15, calle de Muñíces.

Sancionar el contrato de la cebada y 
paja con destino á los caballos de la 
Guardia municipal.

Aprobar también el convenio para 
el suministro de varías prendas desti. 
nadas á la Guardia municipal.

Reparar los desperfectos que ha ori 
ginado el agua de la alcubilla que 
existe en Ia calle de Odreros en el mu
ro de la casa en donde aquella se halla 
emplazada, dejándola en buenas con
diciones.

Aprobar las reparaciones necesarias 
en el departamento contiguo á la torre 
de la iglesia de la Compañía que ocupa 
la máquina del reloj público aUi esta
blecido.

Sancionar varias reparaciones de en
casa importancia en el edificio de la 
Casa Consistorial.

Conferir á Rafael Campos la plaza 
de clarinete principal que se halla va
cante eu la banda de música.

Recomendar al celo de la Comisióu 
respectiva et mejoramiento de las con
diciones eu que hoy se halla la banda 
de música por no corresponder satis- 
factoriamente á su objeto.

Conceder como acto graciable, á Don 
Manuel Sidro de la Torre, la autoriza
ción necesaria para que loa hilos de le 
red telefónica se apoyen sobre los edi
ficios pertenecientes á esta Corpora
ción en los trayectos que haya de re 
correr; pero interviniendo el Arquitso- 
to en las instalaciones de los soportes 
que se establezcan sobre los edificios 
municipales, para que no se perjudi
quen las armaduras.

Gratificar á D, Miguel García Bola 
ños, como muestra de reconocimiento, 
con la cantidad de 125 pesetas, la de
dicatoria que hace á esta Corporación 
de un aldabón de bronce igual à los 
que existen en la puerta general de 
nuestra insigne Basílica, cuyo trabajo 
artístico ha sido premiado en el últi
mo certamen promovido por el Ateneo 
de esta capital.

Aprobar varías cuentas de servicios 
municipales favorablemente censura
das por la Comisión de Hacienda.

Excitar el celo de la de Fomento á 
fin de que en breve término pueda dar

se aoluoión satisfactoria al proyecto de 
prolongación de la calle del Gran Ca
pitán, cuyo asunto estaba e-ncomenda- 
do á su estudio, robusteciendo expresa
da Comisión con el concurso de otros 
Bres. Concejales.

Formalizar los ingresos obtenidos 
por el arrendamiento de las tiendas 
que se han utilizado en la feria de 
Nuestra Señora de la Salud.

Conferir un expresivo voto de gra
cias al Sr. Director del Asilo de Men
dicidad por sus desinteresados servi
cios en aquel establecí miento benéfico, 
así como por el celo y acierto con que 
ha cumplido cuantos otros extraordi
narios se le han confiado, ya co ti motivo 
de la última calamidad, como en la pa
sada feria de Nuestra Señora de la 
Salud.

Que las sesiones ordinarias sucesi
vas se celebren á las ocho de la noche. 

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sión de ocho del presente mes de Octu
bre, el Ayuntamiento acordó remitirlo 
para su publicación al señor Goberna
dor civil de esta provincia.

Córdoba 16 de Octubre de 1838.— 
Antonio Vázquez, Secretario.— V." K.® 
— El Alcaide, J. R, Sánchez.

Núm. 2.171.

Autorizado con la aprobación del 
Gobierno civil de la provincia el pro
yecto relativo á la conducción á esta 
ciudad por medio de tubería de hierro 
de las aguas procedentes de la huerta 
de la Torrecilla y las de otros veneros 
que en el trayecto existen, comenzan
do esta canalización en sitio inmediato 
al Brillante, donde deberá empalmar 
por medio de una alcubilla de carga 
con la atarjea de fábrica que termina 
en dicho punto y dirigiéndola por la 
cuneta izquierda de la carretera de los 
Arenales hasta la puerta de Osario, cu
ya extensión longitudinal mide 1,881 
metros 60 centímetros, según y en la 
forma que detalladamente determina 
el proyecto facultativo, se anuncia por 
término de quince días la subasta de 
dichas obras, que habrá de cetebrarse 
con las solemnidades legales estable
cidas, en el despacho oficial de esta Al
caldía, de una á dos de la tarde del vier
nes 16 del que rige, con arreglo á las 
condiciones que ae hallan de manifies
to en la Secretaria municipal.

El tipo para la subasta será la cauti- 
dad de 28.521 pesetas 18 céntimos en 
que se ha fijado el Importe de las obras 
con ¡ncltisióu de los aumento-i corres- 
pondieutes por imprevistos, dirección, 
administración, adelanto de capital y 
beneficio industrial, y las proposicio
nes deberán presentarse en pliegos ce
rrados por personas que tengan apti
tud legal para contratar, extendidas en 
papel de la clase 11.“ (de una peseta), 
acompañando además de la cédula 
personal del licitador, recibo que acre
dite haber consignado en la Deposita
ría de los fondos municipales la canti
dad de 1.426 pesetas 05 céntimos, C0' 
mo fianza previa, debiendo redactarae 
las proposiciones con arreglo al si
guiente

MODELO

D. F. de T.., vecino de.... , domicilia
do en..., enterauo del proyecto relativo 
á la traída de las aguas procedentes de 
la huerta de la Torrecilla, por medio 
de tubería de hierro, desde el sitio de
nominado del Brillante, hasta la puer
ta del Osario, aceptando el proyecto en 
todas sus partes y sometiéndose á su 
cumplitnieufco, se obliga á realizar las 
obras por la cantidad de (tantas pese
tas) por letra.

(Fecha y firma.)
Córdoba i,® de Novíembrede 1888.— 

J. R. Sauhez.

Montemayor.
Núm. 2.162,

0. Jiian Galán Jimén^x, Alcalde constitu
cional de enta villa.

Hago saber: Que de acuerdo con el 
Sr. Administrador subalterno de este 
partido se han designado los dias 1," al 
5 de Noviembre próxi no^ ambos iucln 
sivea, para llevar á efecto la cobranza 
del segundo trimestre de la contribu
ción territorial é industrial de este 
pueblo, como plazo del primer período 
voluntario, por el Recaudador nombra
do al efecto, cuya ofioiua estará abier
ta en eipesados días desde las ocho 
de la mañana hasta las dos de la tarde.

Y para conocimiento de los intere
sados se publica y fija el presente eu 
Montemayor á 29 de Octubre de 1888. 
—Juan Galán.

Hornachuelos.

NÚBi, 2160.

D. Enrique Fernández Afonso, Recauda
dor de contriltudonea le esta villa.

Hago saber: Que para la cobranza del 
segundo trimestre de la contribución te
rritorial é industrial de esta villa res
pectivo al año económico actual han 
sido designados los días 6 y 7 del co
rriente, de ocho de la mañana á cuatro 
de la tarde, en la oficina derecaudacióti, 
sita en la plaza de la Constitución, uú- 
mero 1.°

Lo cual se hace público por medio 
del presente,que se insertará en el Bo
letín Oficial de la provincia para -co
nocimiento de los contribuyentes.

Homaahueloa l.“ de Noviembre do 
1888.—Enrique Fernández.

Carcabuey.
Núm. 2.161.

D. Sixto Benítez Remires, accidental- 
mente Alcalde con^tilncional de esta 
villa.
Hago saber: Que rendidas é infor

madas las cuentas de ordenación y del 
movimiento de caudales del Pósito de 
esta villa correspondientes ai año eco
nómico da 1886 87, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta- 
mieuto, por término de 15 días, en 
cumplimiento de lo que preceptua la 
regla 12, de la Real Instrucción de 31 
de .Mayo de 1864.

Carcabuey 29 de Octubre de 1888.— 
Sixto Benítez.

Audiencia de lo criminal de Montilla.

Núm. 2.161.

D. .luán Parviens é Riáñez, Secretario de 
la Audiencia de lo criminal de Mon
tilla.

Certifico: Que en la pieza de prisión 
de la causa que se dirá, se ha puesto 
con esta fecha la siguiente requisitoria: 
—La Audiencia de Io criminal de Mon
tilla.— Por la presente requisitoria, lla
ma, cita y emplaza á Basiliso Espejo 
Morales, soltero, aguador, de 44 años 
de edad, estatura regular, color blanco, 
ojos melados, pelo y barba rubios, y á 
Francisco Solano Arroyo y Castillo, (a) 
el Fuerte, hijo de Juan y Alejandra, 
de 34 años de edad, casado, zapatero, 
estatura alta, pelo castaño, ojos mela
dos, nariz y boca regulares, barba po
blada; usa bigote y viste al estilo de 
los jornaleros de este país, para que en 
el término de diez días, á contar desde 
la fecha de la inserción de la presente 
en la Gaceta Ag Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparezcan 
ante este Tribunal para hi práctica de 
ciertas diligencias en la causa que an
te el mismo pende por los suce.soa ocu
rridos en esta ciudad en la noche del 
12 al 13 da Febrero de 1873; bajo aper
cibimiento, de que si no lo verifican 
dentro del termino fijado, serán decla
rados rebelde», paráudoles los perjui
cios á que hubiese lugar.

AI propio tiempo, se ruega á todo.s 
los señorea Jueces y agentes de la po
licía judicial de la Nación, que por 
cuantos medios estén á an alcance pro
cedan á la busca y captura de los refe
ridos Basiliso Espejo Moralea y Fran
cisco Solano Arroyo Castillo, ponién
dolos en ciase de presos por estar así 
acordado en el correspondiente auto, 
en la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de esta sala.

Y en cumplimiento álo mandado se 
expide la presente en Montilla á 29 de 
Octubre de 1888.—Juan Parrizas.

.1 U Z G A D 0 S

Izquierda de Córdoba.

Núm, 2.186.

G. Ifederico Montoya y Montoya, .Jaez 
de in^rwetán dd distrito de la Izquier
da de esta ciudad y su partido.

Por el pres-uto edicto se cita, llama 
y emplaza á Juan Fernández Cortés, 
conocido por el Loro, casado, de 47 
años, esquilador, vecino de Linares de 
Baeza, calle de la Virgen, casa sin nú-' 
mero, cayo actual paradero se iguora, 
para que el día 15 de Noviembre pró
ximo, á las diez de su mañana, com
parezca en esta mí sala audiencia del 
Juzgado, calle de las Cabezas, núm. 13, 
para cierta diligencia de careo que 
tengo acordado eu causa que estoy ins
truyendo por hurto de una muía á don 
Rafael Cabanas; previniéndole, que si 
no lo verifica,le parará el perjuioio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á 22 de Octubre 
de 1888.— Federico Montoya. — De or
den de S. S., Federico Duarte,
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Lucena.

Núm. 2.167.

D. Atimasio âf Burgos ÿ Torrêns, Jues 
de primera itt'itancia de esta ciudad y 
îît partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
los autos ejecutivos que se siguen en 
este .Tuzgado á instancia del Procura
dor D. Miguel López y López, en nom
bre de los señores Viuda de Antonio 
Llorens y Compañía, contra D. Ale
jandro Escudero y Zamorano, por co
bro de pesetas, he mandado sacar á 
pública subasta, con rebaja del 26 por 
100 del tipo que sirvió para la prime
ra, la finca siguiente;

Una suerte do viña-majuelo, con la 
extensión superficial de cinco arauza- 
das, situada en el partido de Mata las 
Grajas, segundo cuartel rural de este 
término; que linda; á Levante, con oli
var y viña de herederos de Antonio 
Villa y más de los del Presbítero Don 
Ramón de la Torre; al Sur, con viña 
majuelo de don Miguel López y Ló
pez; á Poniente, con el camino del 
partido, y al Norte, la servidumbre 
que conduce á la cañada nombra
da de la Higuera; cuya finca fué apre
ciada en la cantidad de dos mil pese
tas, de las que rebajado el 25 por 100, 
quedan en mil quinientas que es el tipo 
p(>r que se vuelve á anunciar esta se
gunda subasta en quiebra d. l cesiona
rio del postor D. Pedro Romero y 
García......................................... 1.600

Cuya segunda subasta y remate en 
favor dei mejor postor tendrá lugar el 
día ocho de Noviembre próximo y ho 
ra de Ia una do su tarde, en la sala 
audiencia de este Juzgado; advirtien
do, que no le han presentado lo» títu
los de propiedad de dicha finca, y que 
no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos torceras partes del tipo 
de es‘a subasta, así como que los lici
tadores deberán cousiguar práviamen- 
te en la mesa dei Juzgado ó en la Caja 
sucursal de Depósitos de la provincia 
®1 10 por 100 efectivo de dicho tipo, 
siu cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Lucena á doce de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Atauasio de Burgos.—El Actuario, Li
cenciado Antonio F. de Burgos.

Montoro.
Núu. 2.159.

D. José Pemándee Arroyo y ¿-osue^o. 
Jues de primera instancia de e.'ftu. ciu
dad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Escribanía de don Juan 
Antonio de Lara y Cano, que por ha
bilitación despacha el infrascrito se 
siguen diligencias de apremio para ha- 
cei efectivas iac costas causadas eu loa 
autos juicio voluntario de testamenta- 
luentaría á los bienes quedados por 
muerte de doña Rafaela Madueño y 
Pino, á pedimento del Procurador don 
Juan Pablo Hidalgo Morales, en nom
bre de don José Albert Gil, corno ma 
rido de doña Asunción Ceballos Ma
dueño, una delas herederas, en las cua
jes por providencia de hoy he manda-

do sacar á pública subasta, por segunda 
vez, para su venta, y por término de 
veinte días, las fiucaaque se des! mia
rán, habié nd oso señalado para su rema
te el día diez y nueve de Noviembre 
próximo venidero y hora de las diez 

i de su mañana, en los estrados de este 
Juzgado.

FINCAS

Una suerte de olivar, en el término 
de Adamuz, sitio Cerro da Ia Plateó 
Mesa del Romeral, con ochenta y snis 
olivos; linda: al Norte, linderos da don 
Joaquín García; a Levante, Arroyo de 
la Peña del Gato; áSur, Manuel Cas
tillo, y á Poniente, el Minero; retasada 
en doscientas sesenta pesetas veinte y 
cinco céntimos...........................  260,26

La mitad proindivisa de otra suerte 
de olivar, llamada Urraca, con dos
cientos ochenta olivos y como una y 
media fanegas de terreno montuoso; 
linda: á Norte, don Juan Navarro; á 
Levante, don Joaquín Barasona; á Sur, 
don Juan Baena, y á Poniente, don 
Salvador López; retasada en. 1.353,76

Y otra suerte de olivar, en dicho tér
mino, sitio de Parrosillo, con doscien
tos tres olivos; linda: á Norte, herede
ros de don José Félix Ceballos; á Sur. 
don José Pérez Ceballos; á Levante, 
den José Quirse, y á Poniente, el re
gajo de aquel sitio; retasada en. 976,75

ADVIEKTENOIAS

Primera. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su retasa.

Segunda. Los licitadores, para ha
cer proposición, habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
ea el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del que ir- 
T6 de tipo.

Tercera. Y que por la parte gestio
nante no se ha suplido la presentación 
de títulos de propiedad.

Dado en Montoro á veinte y cuatro 
de Octubre de mil ochocientos ochenta 
y ocho.—José F. Arroyo. —Por man 
dado de S. S., Ricardo Romero,

Pozoblanco.
Núm. 2.166.

D. José Martin Barríos, Jues ie prime 
ra instancia y de instrucción de este 
partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y Escribanía fiel que re
frenda se ha presentado por D. Fran
cisco Santofimia Romero, vecino de 
Torrecampo, demanda eu solicitud de 
que se incluyan en las listas dei censo 
electoral ^para Diputados á Cortes res
pectivas a dicha villa, los vecinos de 
la misma D. Alonso López Romero, 
D. Pedro Antonio Campos Sánchez 
D. Antonio Santana Feruátidez y Fer
nández, D. Antonio Campos Ortega, 
D. Alonso Herrero Puerto (menor); 
D. Andrés Santofimia Villafranca, Don 
Bernardo Márquez Sampayo, D. Beni
to Sánchez y Sánchez, D, Telesforo 
Benito Germán Bravo, D, Esteban 
López Márquez, D, Francisco Ortega 
Fernández, D. Francisco Cañizares 
Campos, D. Francisco Melero Fernán- 

nandez, D. Gabriel Ortega Fernández, 
D, .fusu Obejo Molina, D. Juan Anto
nio Rodríguez Romero, D, Juan Obe
jo Jurado, D, Juan Benito Campos 
Bravo, D. José Fernández Pozo, Dou 
José Sisenando Castro Romero, Don 
José Romero Ruiz, D, Bartolomé Fer
nández Romero, D. Agustín Fernán
dez Moreno, D. Aurelio Romero Fer
nández, D. fosé Rísquez Alamillo, Don 
Juan Fernández Jurado, D. Juan Ro- 
mero Moreno, D. Matías Germán Bra
vo, D. Miguel Fernández Romero, Don 
Miguel Ortega Fernández, D. Melchor 
Ortega Fernández, D. Manuel Campos 
Sánchez, D. Antonio Pascual Márquez 
Sánchez, D, Pedro Garcia Romero, 
D. Rafael Pastor Romero, D, Sebastián 
Crespo Romero, D. Sebastian Castro 
González, D. Sebastián Toledo Santos, 
D. Sebastián Romero Campos, D. Teo
doro González Jurado, D. Vicente Ca
ballero Fernández y D. Antonio Sán
chez López, como oontribuyentos, y 
cimo capacidades D. Angel del Rey 
Romero y D. Juan Miguel Jurado Ló
pez por reunir las cualidades exigidas 
por la ley.

En su cousecnencin, y admitida di
cha demanda, he acordado se publique 
por edictos: que se fijen en esta loca
lidad, en la de Torrecampo y en el 
Bolstín Oficial de esta provincia, 
para que en el término de 20 días, 
contados desde el siguieute al en que 
aparezca inserto en dicho Boletín, pue
dan, los que se crean con derecho, de
ducir las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Dado en Pozoblanco á 31 de Octu
bre de 1888.—José Martin Barrios.— 
Por mandado de S. S., Julio Pelli
tero.

Marios.

Núm. 2.166,

B. Pedro Hiyueras Sabater, Jue? di ins
trucción de esta ciudud y su partido.

Por la presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y por la Escribanía del 
Actuario se sigue sumario sobre muerta 
natural de un hombre desconocido que 
aparentaba tener de 48 años á 59 años 
df edad, de estatura regular, pelo '.as- 
taño, calvo, color moreno; vestía pan
talón y blusa de indiana negra y deba
jo de ésta un chaleco de abrigo, faja 
ñegra con una correa á la cintura, entre 
la que tenía una faca pequeña con fun
da de cuero, alpargatas blancas con cin
tas negras. De la diligencia de reoono 
cimiento aparece: que al nivel de la ca
beza se uotaba una arquilla de madera, 
y alrededor del cadáver, todo disemi
nado, se observaba un trapo negro, va 
rías puntas, clavos pequeños y algu
nos hierros, una es piocha, un cincel, 
una navaja pequeña y vieja y unas 
calcetas de algodón viejas, una espuer
ta de palma de regular tamaño, nua 
correa ancha de cuerda, una c’neha, un 
ronzal, un palo, una talega con peda 
zna de madera de varias clase», un som
brero de fieltro en mal estado y un 
gancho da hierro. A dicho hombre lo 
acompañaba un niño de unos doce á 
catorce años, de estatura regular, grue

so, la cara redonda; vestido con alpar
gatas, sin medías, pantalón y blusa 
azul, sombrero de fieltro algo estro- 
pe.ido, llevando dos caballerías mula
res; una negra y otra castaña oscura.

Y en su cousecueucis, en providen
cia de hoy he mandado expedir la pre
sente, que se insertará en el Boletín 
OpicíAx, da la provincia de Córdoba, 
para que, si eu vista de las anteriores 
señas y oircuustaucias alguna persona 
tuviere noticias dal nombre, naturale
za y demás circunstancias dei interfeo- 
ts, acuda ante este Juzgado, partioi- 
páadolo, y con el fin también de que 
llegando á conocimiento de laa perso
nal que se crean interesadas, compa
rezcan á reoojer los objetos encontra
dos y ofrecerles el procedimiento; ba
jo aperoibiiniento, que de uo compare
cer en el término de 15 días, se dará al 
sumario la tramitación correspondiente 
y lea parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de 
S. M. la Reina Regante (q. D, g.) en
cargo à todas las Autoridades, asi ci
viles como militares, den las órdauea 
op'irtuna.s para que se proceda á la 
busca del niño y caballerías, -cuyas se
ñas se expresan anteriormente, y caso 
de ser habidos los remitirán á disposi
ción de esta Juzgado con las segurida
des oportunas.

Dado en Martos á 17 da Octubre de 
1888.—Pedro Higueras Sabater.—Por 
mandado de S. S., Liceuciado, Pranoi»- 
co Molinos.

Administración subalterna de Hacienda 
de Baena.

Núm 9.168.

D. Ricardo Castula, Administrador su
balterno de Sadenda de este partido.

Hago saber: Que transcurridos los 
dos plazos de cobranza voluntaria se
ñalados paru pagar el primer trimestre 
de contribución territorial'de Luque, 
con esta fecha he dictado providencia 
declarando incursos á los morosos en 
el apremio de primer grado y recargo 
del 5 por 100; con Ia advertencia, de 
que si ea el término de tres días no sa
tisfacen el principal y recargos, se pa
sará al del segundo grado.

Lo que se publica conforme al ar- 
tícuto 14 de la lastrueoión, además de 
emplear los demás medios usuales de 
publicidad.

Baena 3i do Octubre de 1888.— 
Ricardo Castella.

Mante de Piedad del Sr Medina 
y

CAJA DE AHOBBOS DK CÓBDOBA

EL lunes próximo, 5 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento 
la subasta de ropas y efectos proce
dentes de los empeños hecho-s en la 
ofic us Central y Sucursal primera du
rants te el mea de Marzo último y que 
con arreglo á los Estatutos corres
ponden venderse.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba 3 de Noviembre de 1888,— 
El Contador, Manuel Anguita,

——««MrtS»——,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARÍA OE FONDOS MUNICIPALES DE ALMODÓVAR*

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ctiarto trimestre de 1887 á 2888,

CUENTA
del cuarto trimestre del año económico de 1887 â 1388, que rinde el Depositario que 

sussribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
4 saber:

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES OE AÑORA

'PROVINCIA DE CÓRDUBA

Cuarto trimestre de 1887 á 1888.

CUENTA

del cuarto trimestre del año económico de 1887 Ú 1888, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagot veri ficarias en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

lp/v>s^/tm/*i/l J^sn AM4 #M ^H f/^Z ^')*l'fMAJT^f*rt fZt^tñ^íÚi^ ^ ^ e e t * » •

Pueta»

469,57
8.608,53

. . . - a a . . . • 4 . B . * . • . . ► . . 9.068,09
8.817,39iJCvtffA VVT UltUv9 Wt im^Ufí^va ceft v^tsMy vf t/raci^irr tf •

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........ 330,70

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de la* operaciones 

hasta 
e*te trimestre.

Pesetas.

1 Propios....................
2 Montes....................
3 Impuestos................
4 Beneficencia............
6 Instrucción pública,
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación..............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

Oakoo..................

PAGOS

1 Gasto» del Ayunta- 
miento........

2 Polleíadesegundad,
3 Policía urbana y ru

ral .........
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montes....................
9 Cargas.....................

10 Obras de nueva cons
trucción.   •

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultes..................

Data .... ^....

3,683.95 
182,16 

9.239,86
Jf 
» 

188”60 
4,992,09 

815,17

12.027,16 
n
M

937,92

3,402’69 

n
91” 65

4.176,26 
n
M

4.621,87
182,16

12.642,66

188,50
4.992,09

907,42

16.203.42
n
«

31.129,49 8.608,62 39.738,01

6.857,76
16,75

1.466,94

95J5
201.34
672,60
267,50

14.979,40

625,00
904,16

6.693,83
fl
ff

2.874,28 
10,00

625,12

3’00

260’00

3.863,76

60,00
656,23

525’00
»

8.732,04
26,76

2.091,06

9876
201,34
822,60
257,50

18.833,16

676,00
1.660,38
5.693,83

626,00
»

30.669,92 8.847,39 39,517.31

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............

Data por pagas verificados en igual trimestre..........................

ExÁstenciaen mi poder para el trimestre que sigtie..........

Pastas

30.171,38
4.601,27

34.775,45
9.093,03

35.683,43

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas

l Propios......................
2 Montes.....................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia..............
6 Instrucción pública..
6 Corrección publica..
7 Extraordinarios........
8 Ampliación................
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros................

3,722,60

»
n
n

3.693”,97
1.861,30

28,464,69

2.490,63
n 
n

1861,30 

n
*1

1.660,00 

760"00

.342,87

5.683,90
D 
n 
J? 
n

6,343,97
1.861,30

29.214,09

2.833,40
S 
a

Oaboo.................. 40.232,99 4.604,17 44.837,16

! PAGOS

1 Gastos del Ayante- 
miento..........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru-

4 Instrucción pública..
6 Beneficencia..............
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública..
8 Montes......................
9 Cargas........................

10 Obras de nueva oona-

11 Imprevistos..............
12 Ampliación................
13 Resultas....................

1.610,50
Tf

243,75 
1.703,80

76,0'1 
260,00 
108,41

»
6.960/25

rt
180”00

n
rt

2.635,60 
25,00

216,26
1.477,45 

75,00
1.600,00

106,41
0

2.655,41

300’00
n 
n
n

4.146,00 
25,Ou

490,00
3.181,26 

160,00
1.860,00

216,82

8.616,66

300’00 
180,00

DaÍA................... 10,061,71 9,093,02 19.164,73
I -—

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Almodóvar á 2 de Julio de 1SH8.-El Depositario. Juan Guzmán.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los oeientoe 

de loa libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Almodóvar 29 do Agosto de 1^6.—V,“ B.“—El Alcaide, José García 
Secretario Contador, Angel González,

de los libros de la 
día se unirán á la

La precedente cuenta está conformo con lo que résulta 
ueposiUría de mi cargo, y con los documentos qoe en su 
cuente general definitive del ejercicio.

En Allor. 42 de J«lio de 1888.-EI D«po.it«rio. Joan Madrid.
Examinad, la pmcd.nU cuenta, eatá en un todo conform, con lo. «lento, 

de los libros que están á mi cargo.

'ió^^j^SñrZÍ^^U p».TÍ-d.l (Ow* SoMWro Hn^te»)
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